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j04lctotun@cendoj.  ramajudicial.gov.co   

TUNJA – BOYACÁ
     

FECHA:                NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL N.º 2022-00018-00
ASUNTO:              DECLARAR CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:    EDGAR ALEXANDER MORENO MOGOLLON
DEMANDADA:     EMPRESA OPERACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL S.A.S. – OPEGIN S.A.S.
ACTUACIÓN:      AVOCA CONOCIMIENTO – ADMITE DEMANDA

Llega  por  reparto  el  asunto  de  la  referencia  procedente  del Juzgado  21

Laboral del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  por cuanto en proveído emitido

por ese despacho1, se dispuso el envío de la demanda a través de la oficina

judicial – Reparto. para conocimiento de los Juzgados Laborales del Circuito,

por carecer de competencia territorial. 

En revisión de las diligencias y conforme con lo pretendido en la acción bajo

estudio se encuentra que es de competencia de este juzgado, razón para

avocar conocimiento. 

Se revisa el libelo demandatorio, encontrándose que cumple con los requisitos

del artículo 25 del CPL y lo dispuesto por el Decreto 806, bajo su vigencia, en

tal sentido, se ha de admitir. 

Como quiera  que la  demanda de manera  primigenia  fue elaborada para

conocimiento del juez Laboral del Circuito Judicial de Bogotá; aplicando los

principios de celeridad y economía procesal, se le hace saber a la apoderada

de la parte actora que, al momento de notificar el auto admisorio y correr el

traslado de la demanda y sus anexos, debe indicarse en los mensajes de datos

que se  envíen  con tan  propósito,  que  se  trata  de  un  proceso  de  primera

instancia de conocimiento del Juzgado Cuarto Laboral del  Circuito Judicial

de Tunja.

Para la notificación de la demanda se ha de tener en cuenta el artículo 291

del C.G.P. y 29 del C.P.L.  y allegar constancia de confirmación del recibo de

los correos electrónicos o mensajes de datos al juzgado al correo electrónico

j  04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   en el horario de lunes a viernes de 8:00

a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.

1 Archivo 0004 calendado 11 de enero de 2022 
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Se  advierte  que,  obra  revocatoria  al  poder  al  apoderado  inicial  del

demandante2; igualmente, renuncia al poder del apoderado que presentará

la demanda3, y constitución de nueva apoderada del demandante, como se

colige del plenario4, así se despachará.

En tal virtud, se

RESUELVE

PRIMERO: Avocar conocimiento de las diligencias que han correspondido por

reparto a este Juzgado.

SEGUNDO:  Admitir  la  demanda  Ordinaria  Laboral  de  Primera  Instancia

instaurada  por EDGAR  ALEXANDER  MORENO  MOGOLLON en  contra  de  la

empresa OPERACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL S.A.S. – OPEGIN S.A.S,  conforme se

indicó en la parte motiva.

TERCERO. Notificar esta providencia a la sociedad demandada,  conforme lo

dispone el art. 291 del CGP y/o art.  29 del C.P.L., debiéndose allegar por la

parte  demandante  la  constancia  respectiva  al  correo

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. Córrasele traslado para que presente

la contestación de la demanda dentro del término de diez (10) días siguientes

a la notificación. 

CUARTO: Aceptar la renuncia al poder del abogado JUAN CARLOS MANCILLA

GARAVITO,  identificado con cédula  de  ciudadanía  número 88.211.683  con

Tarjeta  Profesional  No.  221.206  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la

Judicatura, como apoderado del demandante.

QUINTO Reconocer  personería  para  actuar  a  la  abogada  ANDREA  PAOLA

BARRERA  RODRIGUEZ,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número

1.049.627.525  con  Tarjeta  Profesional  No.  251.858  expedida  por  el  Consejo

2 Ver archivos 0011 y 0012.
3 Ver archivo 0014 y certificación de paz y salvo archivo 0015.
4 Ver archivo 0020 poder conferido por el demandante.
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Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los

términos y para los efectos del poder conferido que obra en el plenario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC  

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

19

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

10 DE JUNIO DE 2022
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